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REF: N° 1100140030782020-00606-00 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5 del artículo 366 del C.G.P. 

 

Se requiere al apoderado judicial de la parte actora para que aclare el motivo de 

la terminación presentada, pues aunque en su escrito manifestó que la misma 

obedecía al pago de la mora, lo cierto es que la obligación que aquí se persigue 

no fue pactada en instalamentos o cuotas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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